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DE LA PROVINCIA DE VAEEADOEID,

del Jueves 26 de Noviembre de 1857.

Se suscribe a este Periódico que sale los Maries, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés v Compañía
4 Librería de Rodríguez calle de Orales, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera franco’ 

establecida plazuela de las Angustias número 3, donde Se dirigirán Ids anuncios. j r . ’
plazuela de las Angustias núme- 
de porte.—La Redacción se halla

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M, la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Habicndomc manifestado el Inspec
tor de instrucción primaria la nece
sidad que tiene de reunir en breve 
término los datos en que ha de fun
darse la clasificación ■ del Magisterio 
para los efectos de la ley vigente, 
encargo eficazmente á los Arcaldes 
Constitucionales que tan luego como 
reciban este Bolelin, prevengan á to
dos los profesores de primera ense
ñanza de ambos sexos que haya en 
su distrito, que remitan á la Inspec
ción del ramo nota espresiva y justi
ficada en la manera posible, de su 
nombre, edad, títulos, clase, nota 
y fecha del mismo, años de servicio 
en escuela pública ó particular y de
más méritos especiales de cada indi
viduo, haciendo comprender á los 
mteresados la perentoria urgencia de 
que tales documentos lleguen á su 
destino en los quince primeros dias 
de Diciembre. Valladolid 25 de .No
viembre de 1857.= El Gobernador 
interino, José Francés de Alaiza.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid,

Dos Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci- 
vd, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Ma- 
l’inné Obregon, natural de la Seca, 
cuyas señas se espresan á continua
ron, remitiéndole á mi disposición 
r fuese habido, para hacerlo. yo ai 
'’uzgado de primera instancia de Me
dina del Campo, por cuyo tribunal 
®e instruye causa criminal de oficio 
por lesiones graves inferidas á Pio 

uzquez. Valladolid 25 de Noviembre 
de 1857.=EI Gobernador interino, 
'’Ose Francés de Alaiza.

^^^^ ^^i^^ftuel Obregon. Edad 
“fiaños; estatura regular; pelo cas- 
río; ojos id;; nariz regular; cara 

redonda; barba poca; color bueno, 
iste pantalón y chaqueta de paño 

fiordo, y sombrero ealañés.

Administración principal de Haden- 
da pública de la provincia de

Valladolid.

La Dirección general de Contribu
ciones con fecha 15 del actual, ha 
comunicado á esta Administración la 
orden circular que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
comunicó á esla Dirección general 
en 23 del mes próximo pasado, la Real 
órden siguiente:=Ilmo. Sr.: En vis
ta de lo espuesto por esa Dirección 
general acerca de la necesidad de 
reencargar el uso de los recibos de 
talón para la cobranza de Ias contri
buciones Territorial é Industrial, 
adoptando al mismo tiempo algunas 
medidas que la esperiencia reclama, 
y teniendo presenté: 1/ Que por 
Real órden de 26 de Julio de 1853, 
se prescribió el uso de dicha clase de 
recibos desde el año inmediato de 
1854: 2." Que el único inconveniente 
que en la práctica ha ofrecido este 
sistema, según resulta del espedienle 
instruido en esa Dirección, es el de 
tener que llenar las Administraciones 
Ias matrices de dichos recibos en ca
da trimestre: Y 3.° La conveniencia 
de estos para el mejor servicio de la 
Recaudación y garantía de los contri
buyentes, se ha servido mandar S. M, 
de conformidad con el parecer de esa 
Dirección general: 1.® Que se reen
cargue el exacto cumplimiento de la 
citada Real órden de 26 de Julio de 
1853, y demas disposiciones vigentes 
relativas á el uso de recibos de talón 
por parte de los Ayuntamientos y re
caudadores, á cuyo cargo esté la co
branza de las conlTibuciones.Territo
rial è Industrial desde el año inme
diato: 2.” Que para evitar los incon
venientes que en. algunas provincias 
ha ofrecido dicho sistema, se exija á 
los Ayuntamientos en lugar de las 
listas cobratorias que antes presenta
ban con sus repartos, el número de 
recibos de*talon que en cada distrito 
se consideren necesarios para lodo el 
año, arreglados al nuevo modelo que 
esa Dirección propone, y con la res
pectiva matriz Ilena p(>r dichos Ayun
tamientos: 5.° Que estos acompañen 
tambien á sus repartos un tanto de la 
demostración que debe preceder á 
los mismos, de la cantidad repartible 
por el cupo principal y sus recargos, 
riqueza imponible del pueblo, y lauto 
por ciento con que sale gravada por 
cada concepto: 4.° Que las Adminis
traciones comprueben bajo su respon
sabilidad y hagan sellar los indicados 
recibos con el repartimiento aproba
do, antes de devolverlos al Ayunta
miento ó entregarlos para la cobran
za á los recaudadores respectivos: Y 
5.” Por último, que siendo como es, de 
cuenta de estos los recibos que deben 

facilitar á los contribuyentes en cada 
trimestre, adopte esa Dirección las 
medidas conducentes para que se abo
ne su importe á los Ayuntamientos que 
los hubieren presentado, del premio 
de cobranza señalado á dichos recau
dadores. De Real órden lo digo á 
V, S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes á su cumplimiento.= 
Y la Dirección la traslada á V. S. pa
ra los propios fines, encargándole: 
1.* Que desde luego haga publicar en 
el Bolelin oficial la presente circular 
y modelos adjuntos, con las preven
ciones que estime conducentes á el 
objeto de la misma, para conocimien
to y gobierno de los Ayuntamientos y 
recaudadores: 2.® Que advierta V. S. 
á estos del deber en que están de 
facilitar oportunamente á los Ayunta
mientos de los pueblos en que la co
branza corra á su cargo, los recibos 
necesarios para los cuatro trimestres 
del año inmediato; en inteligencia 
de que si no Jo verifican para el dia 
que esa Administración les fije, se
gún el en que hayan de. presentarse 
los repartos de la contribución Terri
torial y las matrículas del Subsidio, 
deberán los Ayuntamientos adquirir
los por cuenta del premio de cobran
za de dichos recaudadores: 3.° Que 
en este caso cuide V. S. de que se 
retengan á estos al abonarles el cita
do premio, el costo de dichos recibos 
para reintegrarlo á los Ayuntamien
tos que lo hubieren anticipado: 4.° 
Que no admita V. S. reparto ni ma
trícula alguna sin que se acompañe 
el número de recibos necesario para 
los cuatro trimestres del año, de buen 
papel, arreglados exactamente á los 
adjuntos modelos, y con su respecti
va matriz llena, ó sea puesto en ella 
el número de órden del reporto ó 
matrícula, el nombre y señas de la 
casa del contribuyente, si es vecino ó 
forastero y la cuota anual y trimes
tral que según dicho reparto ó matrí
cula haya de satisfacer, y un tanto de 
la demostración que debe preceder 
á^ los repartos de Territorial, de la 
cantidad repartible por el cupo prin
cipal y sus recargos, según se previe
ne en los artículos 2.‘^ y 3,® de la re- ¡ 
solución inserta: 5.® Que despues Í 
de examinados y aprobados los repar
tos y matriculas, haga V. S. compro
bar y sellar dichos recibos, y rectificar 
lo que en sus respectivas matrices 
deba ser rectificado, para devolverlos 
á los Ayuntamientos ó entregarlos en 
su caso á los respectivos recaudado
res, con la demostración ya indicada, 
que V. S. deberá autorizar en señal 
de conformidad: 6.® Que V. S. cuide * 
de que tanto estos recaudadores como ■ 
los de los Ayuntamientos, faciliten ■ 
bajo su responsabilidad á los contri- i 
biiyentes en cada trimestre el corre?-

pondiente recibo con la espresion 
que indican dichos modelos, sin per
juicio de la papeleta impresa que es
tos tienen obligación de darles, con la 
debida anticipación aívencimiento del 
trimestre de la cuota y recargos que 
les hubiere tocado en el repartimiento 
y tuvieren señalada en la matrícula: 
7.® Que no autorice á ningún recau
dador para la cobranza del 2.® trimes
tre y sucesivos, sin que haya presen
tado la cuenta de la del anterior como 
está mandado, acompañada de los 
recibos que por insolvencia de los 
contribuyentes ú otro motivo no haya 
podido hacer efectivos en cada plazo 
y de las diligencias ó actuacciones 
que justifiquen esta imposibilidad, á 
fin de que puedan declararse fallidas 
en las épocas señaladas las partidas 
que deban serio, ó exigirse á dichos 
recaudadores la responsabilidad de los 
atrasos en que por su negligencia hu
biesen incurrido Jos contribuyentes, 
ó bien acordar Jo que corresponda, 
según sea eJ motivo de Jos descubier
tos: Y 8.® por último; que tenga 
V. S. presente Jas reglas que se die
ron en la circular de esta Dirección 
de 12 de Octubre de 1855 para el uso 
de los recibos de que se trata, cui
dando de su observancia en cuanto 
no se oponga á lo que ahora se orde
na con igual objeto, y las prevencio
nes que. sobre la contribución Indus
trial se le han hecho en circular de 
26 de Junio de 1856.»

Lo que he dispuesto publicar en 
el Bolelin oficial de la provincia para 
el debido conocimiento de los Ayun
tamientos y recaudadores de estos, y 
exacto cumplimiento de la preinserta 
Real órden, advirtiéndoles:

1,® Que dichos recibos deberán 
acompañar á los repartos de la con
tribución Territorial y malrícula.s de 
la Industrial, estendidos por los Ayun
tamientos de la manera que se pre
viene.

Y 2.® Que estos deberán ser im
presos y conformes en un todo al mo
delo que acompaña.

Se advierte tambien al propio 
tiempo á los Sres. Alcaldes, que no 
obstante lo que se les previno en la 
circular sobre formación de matrí
culas en 29 de Octubre último, inser
ta en el Bolelin oficial núm. 170, del 
Domingo 1.® del actual, respecto á 
estender ó unir á la original los nece
sarios pliegos de papel del sello 4.® 
por reintegro y de oficio á la copia, 
que podrán verificarlo en ambos deJ 
últimamente referido, ó sea del de 
oficio, bien que las esliendan en el 
mismo, ó bien que lo unan á los im
presos que pueden usar al efecto, su
primiendo el del sello 4.® Valladolid 
21 de Noviembre de 1857.=P. S., 
Enrinue Alonso Marban.
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Provincia de CONTRIBUCION TERRITORIAL.
---------------- —«3ss3ss> gí©i êi?' t©«§ ^--------------

Numero de orden l.er trimestre de 185

He recibido de
la cantidad de
por la Contribución Territorial que lé corresponde satisfacer en el citado trimestre 
al respecto del por 100 á que la misma ba salido en este pueblo, con los recar
gos autorizados según el repartimiento aprobado por el Sr. Gobernador.

Por Contribución para el Tesoro. . . 
Por el recargo para gastos provinciales. 
Por idem para municipales. . . . 
Por idem para fondo supletorio. . . 
Por idem para gastos de cobranza y en 

trega de fondos...........................
Parle cénfósima qne se ha [repartido so^ 

bre las ntUidades amillaradas á cada 
contribuyente.. El Recaudador,

Rs. vn.

por ciento.

de de 185

Calle de

Provincia de GONTRIBUCION TERRITORIAL.
—-- ————=SSS3S>

Número de órden, 2.® trimestre de 18o

He recibido de
la cantidad de
por la Contribución Territorial y sus recargos que le corresponde satisfacer en el cita
do trimestre de este año, según el repartimiento aprobado por el Sr. Gobernador al 
respecto del tanto por 100 que se espresa en el recibo del 1."^ trimestre,

de de 185

Bi< Recaudador,

Calle de

5/^ trimestre de 185

(Igual al del 2,“ trimestre.)

4.® trimestre de 185

(Igual al anterior.)
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PlîftVIX MA PE
Ktoero de ó rilen.

PROFESION

759
CONTRIBUCION INDUSTRíAL

Y DE COMERCIO.
=o o,Q U.Q o u o o <=»——“

Tarifa meam.

He recibido de
la cantidad de
por el citado trimestre, al respecto de
dicha contribución y recargos, á saber:

1/'' Trimestre de 185

CLASE

rs. que le han correspondido en este año por

Por la cuota del Tesoro................................. .....
Por el por 100 de recargo para gastos pro

vinciales......................................................
Por el por 100 para id. municipales.. . • 
Por el por 100 de id. para gastos de cobran

za y formación de matrículas.....................

Total rs. vn. •

Calle de

Provincia de

Número de orden

Rs. vn.

de de 185

El Recaudador,

COSI6I8DC1I)ÍÍ 15BDST61Ál 1 DE CDOKCIO. 2.° Trimestre de 185

PROFESION Tarifa maní. CLASE

Re recibido de
la cantidad de
por el trimestre, al respecto de rs. que le han correspondido en este ano po
dicha contribución y recargos, según se espresa en el recibo del primor trimestre.

de del85

El Recaudador,

CaUe de

5." Trimestre.

(Igual, aí modelo anterior.)

4,° Trimestre.

(Igual al modelo del recibo del 2.» trimestre )
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ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE ORRAS l'DRLICAS.

Esta Dirección general ha señalado 
el dia 23 de Diciembre próximo á las 
doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta del arrien
do del portazgo de Boecillo, situado 
en la carretera de Madrid á Santan
der, por tiempo de dos años y canti
dad menor admisible de 86,400 rea
les vellón.en cada uno, en que está 
arrendado actualmente.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esta 
Córte ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local, 
que ocupa el Ministerio de Fomento 
y en Valladolid ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, liallándose en 
ambos puntos de manifiesto para co
nocimiento del público el arancel, 
pliego de condiciones,generales, la 
Instrucción de 22 de Febrero de 1849, 
las leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 

,de Julio de 1842, y la Real órden de 
1.” de Abril de 1854, aclaratoria del 
Real decreto de 17 de Enero del pro
pio año sobre exención de granos, 
cuya observancia, asi como cuales
quiera otras disposiciones generales 
ó locales que puedan existir, es obli
gatoria con arreglo á lo prescrito en 
el arancel y en la condición quince 
del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse prévia. 
mente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será la de 21,600 
reales, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber,realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebra
rá únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta, en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, La primera mejora admisi
ble para la licitación abierta, si tu
viese lugar, será la del medio diezmo 
por lo menos de la cantidad ofrecida 
en dichas proposiciones, pudiendo 
ser las sucesivas á voluntad de los 
licitadores, no bajando de 100 reales 
vellón en cada una,

Madrid 11 de Noviembre de 1857. 
= EI Director general, Ramón de 
Echevarría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.'.....,, 
enterado del anuncio publicado con 
fecha de 11 de Noviembre de 1857 y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del arriendo del portaz
go de Boecillo, se compromete á to
mar á su cargo dicho arriendo, con 
estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones. fAqui la pro
posición que se haga, admitiendo ó

Rs. «n.

Vino.. ...... 1,760
Aceite y vinagre. . . . 480
Aguardiente.. . . . . 410
Jabón.................................... 100
Carnes. ...... 1,000

Tamariz 22 de Noviembre de 1857. 
=E1 Presidente, Juan del Mazo.=To- 
ribio García, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Llorente.

Con autorización superior se. arrien
da la casa posada de estos propios por 
el tiempo de 3 años, que darán prin
cipio en l,” de Enero próximo, bajo 
ef tipo de 180 rs.

Tambien se arriendan con licencia 
del Sr. Gobernador, los pastos del co
mún de vecinos por un año, y bajo 
el tipo de 300 rs.

Las subastas constarán de dos re
mates, que se verificarán los Domin
gos 6 y 13 de Diciembre próximo 
despues de misa, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto. San Llo
rente 16 de Noviembre de 1O57.=:E1 
Alcalde, Francisco Muñoz. =Balvino 
de la Cuesta, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Puente Duero.

Con autorización del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, se saca 
á pública licitación, la poda y livacion 
del único pinar de estos propios, cal
culado el número de cargas de rame

mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.J

Fecha y firma del proponente.

Ayuntamiento Constitucional de 
Castronuevo.

No habiendo habido licitadores en 
los dias 8 y 15 del que rige, á Ias es
pecies sugetas al ramo de consumos 
de este pueblo para el año inmediato, 
se ha señalado el dia 8 de Diciembre 
proximo otro que servirá como se
gundo, en esta Sala Consistorial á las 
once de su mañana, bajo las con
diciones que aparecen en el espe- 
diente. Castronuevo 22 de Noviem
bre de 1857.=E1 Alcalde Presidente, 
Benito Gala.

Ayuntamiento Constitucional de 
Tamariz.

Esta corporación tiene acordado 
proceder al arriendo en público re
mate de los derechos que devenguen 
las especies de consumos que á con
tinuación.se espresan ; cuyo acto ten
drá lugar en la Casa Consistorial de 
la misma, losdias 29 del actual y 7 
de Diciembre próximo y hora de las 
once á doce de sus mañanas. Lo que 
se anuncia al público para su conoci
miento.

ra que pueáe arrojar la Operación en 
7,000 yd de cañas en 600, tasadas 
en 11,150 rs., y está señalado para 
celebrar su primer remate el dia 6 de 
Diciembre próximo, y el segundo y 
perentorio el siguiente 13 de dicho 
mes, á las doce de sus respectivas 
mañanas, en la Sala Consistorial, bajo 
de las condiciones facultativas y eco
nómicas estipuladas al efecto que es
tarán de manifiesto en el acto del re
mate, y se previene que para ser ad- 
mido licitador se ha de consignar en 
el acto el 20 por 100 de la tasación. 
Puente Duefo 18 de Noviembre de 
1857.=E. A. C., Ignacio Francés.= 
Agustín García Rodríguez, Secretario.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 22 de Noviembre de 1857.

Rs. vn.
Han ingresado en este ~ 

dia correspondientes á 
56 imponentes, de los 
cuales 5 son nuevos, la 
cantidad de. ... ., 10,535

Se ha devuelto á pe
tición deun interesado, 
la cantidad de . . , . . 400

El Director de Semana, 
Severiano Amo.

----- —¡ss a®a <5—---- -

BANCO DE VALLADOLID.

La Junta de gobierno de este Ban
co, en sesión de hoy, ha acordado 
elevar á 7 ¡por 100 anual el tipo del 
descuento. Valladolid 25 de Noviem
bre de 1857. = Cástor Ibañez de Al
decoa.

Empresa del Ferro-carril de Isabel II, 
de Alar á Santander,.

El Consejo de Administración te
niendo presente la necesidad de reu
nir fon<lo.s para las atenciones de la 
empresa, y en uso do las facultades 
del artículo 52 de los estatutos, ha 
acordado pedír á los Sres. accionistas 
un dividendo pasivo de 10 por 100 
del valor nominal de sus acciones, ó 
sea de diez duros por cada una.

Lo que se anuncia para que llegue 
á su noticia y verifiquen los pagos, 
con arreglo al artículo 7.° de los 
mismos estatutos. Santander 6 de No
viembre de 1857.=CorneIio Escalan
te, Presidente del Consejo de Admi
nistración. = Jacobo Josué, Secre
tario.

El pago de dividendos hasta el ses- 
to inclusive, se hará en Valladolid, 
casa de los Sres. Semprún, Banque
ros de la Sociedad, en donde á la vez 
podrán los Sres. accionistas recibir 
los intereses que les corresponda 
hasta fin del año de 1856.

El pago del sétimo dividendo que 
se pide en el anterior anuncio, se 
realizara en Santander, en donde ai 
mismo tiempo se cangearán los títu

los provisionales que hoy tienen los 
Sres. accionistas por títulos definiti- 
vos al portador.

Los testamentarios de D. Manuel 
Gomez Roldán, vecino que fué de la 
villa de Trigueros, venden en públi- 
ca licitación un majuelo pertenecien
te á dicha testamentaría, de cabida 
de 4,100 cepas y 5 cuartas de tierra, 
lindantes con el mismo, al pago dé 
Malacole. término jurisdiccional de 
dicha villa, para con su importe pa
gar las deudas que legítimamente se 
reclamen, cuyas dos fincas se han re
matado el 22 del actual en cantidad 
de 13,955 rs. 30 mrs. La persona que 
quisiere mejorarías en el 10 por 100 
sobre la cantidad referida, acuda á la 
Escribanía de D. Juan Martínez, de 
la ipisma vecindad, el Domingo 6 de 
Diciembre próximo venidero, á las 
tres de su tarde, eq el que tendrá 
efecto su venta, por ser segundo y 
último remate, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto.

AI propio tiempo se invita á toda 
persona que tenga que reclamar can
tidad alguna á la citada testamentaría, 
se presente ante los testamentarios 
que á continuación se espresan, en 
el improrogable término de quince 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boleiin oficial de 
la provinoia, con documentos justifi
cativos. Trigueros 23 de Noviembre 
de 1857.=Santos Ramos.^Faustino 
Navarro.

EI dia 18 del corriente, desapañó 
del pueblo de Matapozuelos, una po
llina, de cinco años de edad, rucia, 
bastante cerrada de candado, con ai- 
barda negra, quien supiese su para
dero, se servirá dar aviso á Florenti
no Velasco, vecino de dicho pueblo, 
quien dará mas señas y pagará los gas
tos que con ella se hayan hecho.

En el dia 20 del corriente desapa
reció de la dehesa de Fuentes de 
Duero, un burro capón, de 7 años 
de edad, pelo rucio, de una alzada 
regular, con una pequeña rozadura 
entre los dos cuadriles, producida 
del aparejo. La persona en cuyo po
der se halle ó sepa de su paradero, 
se servirá dar aviso á su dueño Cefe
rino Rioja, que habita en dicha dehe
se, quien además de pagar los gastos 
causados, dará una gratificación.

^l[)^£)[Üí) SÍiaWTO©

DE V S PERIODICOS
DE LOS

ALCALDES Y. AYUNTAMIENTOS, 

con espresion de las diferentes atri
buciones que les corresponden coii ar
reglo á la ley orgánica y otras espe

ciales.
Prontuario qtilísimo, en el que por 

Órden cronológico de meses y dias, se 
designan clara y metódicamente las 
obligaciones municipales de todo el 
año. Aprobado y autorizado el gasto 
por Real órden. Por M. P. Q.

Se vende á 10 rs. en la Imprenta 
de este Boletin oficial.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía 

plaxuela de las Angustias, núm. 3.
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